
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez. El partidor designado allega trabajo 
de partición. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2021.  
 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el trabajo de 

partición presentado por la auxiliar de justicia designada, se observa que en el 
mismo no se liquidó la sociedad conyugal en debida forma; ni se adjudicaron los 
porcentajes a cada uno de los herederos en la proporción correspondiente de la 

sucesión de los señores PEDRO GARCÍA RONDÓN y ZOILA ORTEGA DE GARCÍA 
de manera individual teniendo en cuenta la calidad de herederos según el 

causante.  
 
Razón por la cual se REQUIERE a la partidora, para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto, se presente nuevamente 
la partición aclarando los puntos indicados, para así poder seguir con la etapa 

procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto fechado 29 de noviembre de 2021 se notifica a las 
partes por anotación en el estado fijado hoy a las 8 a.m. 

 
Bucaramanga, 30 de noviembre de 2021. 
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